
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-238 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

  
De acuerdo con la solicitud elevada por el apoderado judicial de la actora 

(archivo N° 28), encontrándose que dentro del presente asunto no se ha integrado 
el contradictorio y vista la manifestación de que se encuentran en la posibilidad de 
una eventual conciliación para el pago de la obligación por el ejecutado, se dispone:  
 

 1.- Suspender la presente ejecución por el término requerido por la actora, 
esto es, por seis (6) meses, contados a partir de la notificación del presente 
proveído.  
 
 2.- Mantener las presentes diligencias en la secretaría del Despacho hasta el 
cumplimiento del término de suspensión o hasta que sea solicitada la reanudación 
de su trámite. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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